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RESOLUCiÓN DNAT-2019-0069 
SALTA,15defebrerode2019 
EXPEDIENTE N° 10.428/2018 

VISTO 

La Res. DNAT -2018-1029 - relacionada con el llamado a concurso general cerrado para la 
provisión de un (1) cargo de Auxiliar Administrativo - Categoría 07 - Agrupamiento Administrativo - 
con dependencia de la Dirección Administrativa de Docencia de la Dirección General Administrativa 
Académica de esta Facultad; y 

CONSIDERANDO. 

Que a 108/113, el jurado intervmiente sobre la base de los resultados de la prueba de 
oposición y entrevista personal produjo su dictamen aconsejando declarar desierto el presente 
llamado 

Que obra a fs. 114, la notificación fehaciente de la postulante Graciela Paola Ouinteros 

Que se ha realizado la consulta a Asesoría Jurídica respecto del procedimiento utilizado por el 
jurado para su dictamen final y de la ampliación del temario propuesto (fs. 117) para la instancia 
siguiente. 

Que al respecto a fs 133, dicha Asesoría Jurídica expresa lo siguiente "Respecto a lo 
consultado a fs. 118, debe tenerse encuentra que la postulante no recurrió el procedimiento por lo que 
no contando con elementos de juicios suficientes y, estando consentido el supuesto obrar por la 
postulante, no corresponde dar trámite a una cuestión no planteada por la parte interesada. 
En lo relativo a la posible ampliación o modificación del temario para la instancia de concurso abierto, 
se estima viable la misma siempre que no se altere sustancialmente lo requerido originalmente" 

Que según lo expresado corresponde la suscripcrón de la presente a los fines de declarar 
desierto el presente llamado y por resolución aparte continuar con la siguiente etapa del presente 
concurso. 

POR EllO Y en uso de las atribuciones que le son propias 

El VICEDECANO A CARGO DE lA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

R E S U E L V E: 

ARTíCULO 10 - Declárese desierto el llamado a concurso general cerrado - para cubnr un (1) cargo 
de Auxiliar Administrativo - Categoría 07 - Agrupamiento Administrativo - con dependencia de la 
Drreccion Administrativa de Docencia de la Dirección General Administrativa Académica, de la Planta 
de Personal de Apoyo Universitario de esta Facultad. 

ARTíCULO 20._ Hágase saber a quien corresponda, envíese copias al Sr Rector, Sra. Quinteros, 
Jurados, Dirección General de Personal, Asociación de Personal de Apoyo Universitario, Unidades de 
Gestión de UNSA, Dirección Generales Administrativa Académica y Económica y siga a Secretaría 
Académica para continuidad del trámite Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de 
Salta - 
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